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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

13227 Notificación de acuerdo por el que se sobresee y archiva el 
procedimiento para declarar la pérdida de vigencia del permiso o 
licencia de conducción.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E 285, de 27 de noviembre de 
1992), se hace pública notificación del Acuerdo por el que se sobresee y archiva 
el procedimiento para declarar la pérdida de vigencia del permiso o licencia de 
conducción en los expedientes que se indican, incoados por la Jefatura Provincial 
de Tráfico, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentando la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro 
del plazo de un mes contando a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario Oficial correspondiente, ante el 
Director General de Tráfico.

Murcia, 1 de octubre de 2014.—La Jefa Provincial de Tráfico, Virginia Jerez 
Cayuela.

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

3029582188 MILAGROS LOPEZ GUTIERREZ 48427431 ALCANTARILLA 08/09/2014

3029561588 MIGUEL ANGEL GARCIA GUTIERREZ 05355270 MURCIA 08/08/2014

NPE: A-221014-13227
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